
CG955/2008 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO CG311/2008 DEL 
CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE EXPIDIÓ EL REGLAMENTO PARA LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
NACIONALES 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 
I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122;  
adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente de 
su publicación, en términos de su artículo Primero transitorio. 
 
II. El catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual conforme a su artículo Tercero Transitorio 
abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto de mil novecientos 
noventa, así como sus reformas y adiciones. Dicho decreto entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, de acuerdo con lo señalado en su artículo transitorio 
Primero.  
 
III. Con las reformas constitucionales y legales antes señaladas, se creó un órgano 
técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral dotado de autonomía 
de gestión, encargado de la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
nacionales, denominado Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos. 
 
IV. El diez de julio de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de agosto del mismo año. 
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C o n s i d e r a n d o 
 
 
1. Que de acuerdo con el artículo 41, base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
nacionales estará a cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, que no estará limitado por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal en el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
2. Que el artículo 79, párrafos 1 y 3, en relación con el artículo 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales determina que para 
los efectos del artículo 41 constitucional, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral encargado de fiscalizar los recursos de los partidos 
políticos y de las agrupaciones políticas nacionales; que cuenta con autonomía de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y que éstas no estarán limitadas por el 
secreto bancario, fiscal o fiduciario establecidos por otras leyes. 
 
3. Que de acuerdo con el artículo 81, párrafo 1, incisos a), c) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos tiene como atribuciones la de presentar 
al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, y 
los demás acuerdos para regular el registro contable de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos nacionales, las características de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, así como para establecer los 
requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le 
presenten; la de vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se 
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en la ley; así como 
revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupaciones 
políticas nacionales.  

 
4. Que la certeza es un principio rector de la actuación de las autoridades 
electorales, que significa que los procedimientos y actos de la autoridad electoral 
sean completamente verificables, fidedignos y confiables, esto es, que partidos 
políticos, militantes, simpatizantes, agrupaciones políticas, asociados y 
ciudadanos, en suma, que todos los actores legitimados conozcan las distintas 
etapas electorales, los medios jurídicos para participar y, en su caso, los recursos 
para impugnarlos, de tal modo que sea la autoridad quien ofrezca certidumbre, 
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seguridad y garantías a todos los sujetos legitimados sobre la actuación de las 
instancias competentes. 

 
5. Que el principio de legalidad exige que toda conducta de la autoridad electoral 
federal se ajuste estrictamente al orden jurídico tanto constitucional como legal, 
por lo que todo acto del Instituto debe estar debidamente fundado y motivado, y 
que a su vez, se constituye, ante cualquier individuo, como una garantía 
fundamental.  

 
6. Que para garantizar la certeza y la legalidad de los procedimientos de 
fiscalización de los recursos de las agrupaciones políticas previstos en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los ordenamientos 
reglamentarios y los acuerdos que desarrollan su contenido no pueden modificarlo 
ni alterarlo, en virtud del principio de jerarquía normativa, aunado a que al detallar 
las hipótesis y supuestos normativos de aplicación, deben garantizar la 
certidumbre para la aplicación de la ley que reglamenten.  

 
7. Que el artículo 15.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales dispone lo siguiente: 
 

“Al vencimiento del plazo  para  la revisión de los informes,  para la 
rectificación de errores u omisiones o, en su caso, para el concedido en el 
artículo 14.6 del Reglamento, la Unidad de Fiscalización dispondrá de un 
plazo de veinte días para elaborar un Dictamen Consolidado, con base en los 
informes de auditoría que haya elaborado el personal comisionado para la 
verificación del informe de cada agrupación”. 

8. Que en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales el artículo 14 únicamente se integra con cinco 
apartados, por lo que el transcrito artículo 15.1 contiene un error de forma que 
hace referencia a un apartado inexistente cuya supresión en modo alguno afecta 
la esfera de derechos de los sujetos obligados por el ordenamiento reglamentario 
de mérito.  
 
9. Que el Consejo General es un órgano central del Instituto Federal Electoral y 
es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
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objetividad guíen todas las actividades del Instituto, de conformidad con los 
artículos 108, párrafo 1, inciso a) y 109, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
10. Que de acuerdo con el artículo 118, párrafo 1, incisos a) y z) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del 
Instituto tiene como atribuciones: (i) aprobar y expedir los reglamentos interiores 
necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; y 
(ii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones 
y las demás señaladas en este Código. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, base V 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79, párrafo 1; 
81, párrafo 1, incisos a), c) y l); 106, párrafo 1; 108, párrafo 1, incisos a) y e); 
109, párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 
 PRIMERO. Se modifica el artículo 15.1 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales para quedar como sigue: 
 

15.1   Al vencimiento del plazo  para  la revisión de los informes o, en su 
caso, al concedido para la rectificación de errores u omisiones, la Unidad de 
Fiscalización dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un 
Dictamen Consolidado, con base en los informes de auditoría que haya 
elaborado el personal comisionado para la verificación del informe de cada 
agrupación. 

 
SEGUNDO. La modificación al Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo General. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral para 
que ordene la publicación del presente acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal 
Electoral, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del mismo; y dentro 
de los quince días siguientes a aquél en el que concluya el plazo para la 
interposición del recurso correspondiente en contra del mismo ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, o en caso de que se presente dicho 
recurso, dentro de los quince días siguientes a aquél en el que sea notificada la 
sentencia que lo resolviere, remita el mismo para su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, junto con la sentencia recaída a dicho recurso. 
 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de diciembre de dos mil ocho. 
 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


